
DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DE LA MUJER Y DE LA CIUDADANA 

(redactada en 1791 por Olympe de Gouges para ser decretada por la Asamblea nacional 

Francesa) 

 

Preámbulo 

Las madres, hijas, hermanas, representantes de la nación, piden que se las constituya en 

asamblea nacional. (…) 

 

Art. 1 

La mujer nace libre y permanece igual al hombre en derechos, Las distinciones sociales 

sólo pueden estar fundadas en la utilidad común. 

Art. 2 

El objetivo de toda asociación política es la conservación de los derechos naturales e 

imprescriptibles de la Mujer y del Hombre; estos derechos son la libertad, la propiedad, 

la seguridad y, sobre todo, la resistencia a la opresión. 

Art. 3 

El principio de toda soberanía reside esencialmente en la Nación que no es más que la 

reunión de la Mujer y el Hombre: ningún cuerpo, ningún individuo, puede ejercer 

autoridad que no emane de ellos.  

 

Art. 16. 

Toda sociedad en la que la garantía de los derechos no esté asegurada, ni la separación 

de los poderes determinada, no tiene constitución; la constitución es nula si la mayoría 

de los individuos que componen la Nación no ha cooperado en su redacción. 

 

EPÍLOGO 

Mujer, despierta; el rebato de la razón se hace oír en todo el universo; reconoce tus 

derechos. El potente imperio de la naturaleza ha dejado de estar rodeado de prejuicios, 

fanatismo, superstición y mentiras. La antorcha de la verdad ha disipado todas las nubes 

de la necedad y la usurpación. El hombre esclavo ha redoblado sus fuerzas y ha 

necesitado apelar a las tuyas para romper sus cadenas. Pero una vez en libertad, ha sido 

injusto con su compañera. ¡Oh, mujeres! ¡Mujeres! ¿Cuando dejaréis de estar ciegas? 

¿Qué ventajas habéis obtenido de la revolución? Un desprecio más marcado, un desdén 

más visible. [...] Cualesquiera sean los obstáculos que os opongan, podéis superarlos; os 

basta con desearlo. 
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